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Artículo 34 literal c) del Reglamento de Régimen Académico expedido por el Consejo de Educación Superior, establece: “Matrícula 

Especial.- Es aquella que, en casos individuales excepcionales, otorga el órgano colegiado académico superior de las universidades y 

escuelas politécnicas, así como el organismo de gobierno de los institutos y conservatorios superiores, para quien, por circunstancias de 

caso fortuito o fuerza mayor debidamente documentadas no se haya matriculado de manera ordinaria o extraordinaria. Esta matrícula 

se podrá realizar hasta dentro de los quince días posteriores a la culminación del período de matrícula extraordinaria. 

Para los programas de posgrado, las Universidades y Escuelas Politécnicas establecerán únicamente períodos de matrícula ordinaria y 

extraordinaria” 

Procedimiento: 

1. Estudiante llena y firma formulario F_AA_113 y entrega en Vicerrectorado de Docencia, adjuntando justificación legalizada 

(informe de la Dirección de Bienestar Estudiantil y Social ó informe Autoridad Académica) 

2. Vicerrectorado registra autorización del Consejo de Docencia en SAEw y remite a Unidad Académica. 

3. Unidad Académica revisa disponibilidad de cupos, aprueba o modifica horarios y registra inscripción en  SAEw 

4. Estudiante debe verificar inscripción y cancela en Tesorería en la fecha establecid. 


